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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA: VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE 2024

DECRETO: Para la sesión EXTRAORDINARIA del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el 
próximo VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE 2024, A LAS 09:30 HORAS en primera convocatoria o, 
en su caso, dos días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los 
asuntos que después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá 
copia de aquel.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín

Lo manda y firma la Presidenta, de lo que como Secretaria doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández

I. ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO

N.º de 
orden

Punto de orden del día Expediente

1 Toma de posesión de D. David Cáceres Padilla como concejal de la 
Corporación.

II. ASUNTOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES MUNICIPALES

N.º de 
orden

Punto de orden del día Expediente

2 Junta General de la Empresa de Recaudación y Servicios de Sanlúcar 
(ERESSAN) SAU.- Previsión de Ingresos y gastos para el ejercicio 2024.

3 Junta General de la Empresa de Limpieza de Sanlúcar (EMULISAN) 
SAU.- Previsión de Ingresos y gastos para el ejercicio 2024.

4
Junta General de la Empresa Municipal de Limpieza de Colegios y 
Dependencias Municipales (ELICODESA) SAU.- Previsión de Ingresos y 
gastos para el ejercicio 2024.

5 Junta General de la Empresa de Residencia de Mayores (EMUREMASA) 
SAU.- Previsión de Ingresos y gastos para el ejercicio 2024.
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III. ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO

Dictaminados por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda

N.º de 
orden

Punto de orden del día Expediente

6 Propuesta de aprobación inicial del Presupuesto 2024 17244-2024
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